
COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES 
CON ASISTENCIA MÉDICA



COBERTURA

Con Plenus usted cuenta con una completa 
protección en su actividad o profesión.

Alcance
Horario laboral, incluyendo trayecto habitual.

Indemnizaciones
Muerte por Accidente.
Invalidez total y permanente por accidente.
Invalidez parcial y permanente por accidente.

Prestaciones
Asistencia Médica y Farmacéutica Prestacional.
Prótesis y Ortopedia. Rehabilitación.
Traslado del accidentado.
Renta diaria por internación.
Renta diaria por convalecencia.
Servicio de Sepelio.

Ámbito
En la República Argentina.

Sumas aseguradas y costos
Las Sumas Aseguradas por los riesgos de Muerte, Invalidez 
y Asistencia Médica deben ser iguales.
Consultar las tarifas en el Manual de Suscripción disponible 
en nuestro sitio web.



Beneficiarios

Opción 1: En caso de fallecimiento por accidente, serán beneficiarios los 
designados por el asegurado. De no cumplimentarse la declaración de beneficiarios, 
lo serán los herederos legales.
En caso de invalidez permanente por accidente, lo será el mismo asegurado. 

Opción 2: En caso de fallecimiento por accidente, será beneficiario el Contratante 
hasta el monto de sus obligaciones legales (hasta el monto máximo de la suma 
asegurada individual contratada) resultante de un interés económico lícito que 
demostrara tener sobre la vida del asegurado. Si surgiera un remanente entre la 
obligación del Contratante y la suma asegurada, serán beneficiarios los indicados 
en opción 1.

Límites
Edad Límite de Ingreso: 70 años inclusive.
Edad Máxima de Permanencia: 75 años.

Trabajos en altura (Son obligatorias las medidas de seguridad)
Máximo de Capital Asegurado por Muerte e Invalidez: $ 1.500.000.-

Uso de motocicleta o vehículo similar
El límite máximo de indemnización por accidentes derivados del uso de motos o 
vehículos similares es de $ 200.000 (en caso de motos será obligatorio el uso de 
casco y ser portador de licencia de conducir habilitante).

Formas de pago
12 cuotas mensuales.

Riesgos que no se suscriben | Riesgos condicionales | Clasificación de ocupaciones
Consultar Manual de Suscripción y tarifas en nuestro sitio web.

www.laholando.com



www.laholando.comOficinas Comerciales:
Buenos Aires
GBA - Zona Norte
Av. Del Libertador 3590 - La Lucila - B1637ALR - Tel.:(011) 4519-2382

Interior
Bahía Blanca
Av. Alem 888 - Bahía Blanca - B8000COW - Tel.:(0291) 451-0822
Mar del Plata
Córdoba 2542 - Mar del Plata - B7600DWB - Tel.:(0223) 492-0001/5
Pergamino
Av. de Mayo 947 - Pergamino - B2700CPK - Tel.:(02477) 42-7233
Tandil
Belgrano 993 - Tandil - B7000GES - Tel.:(0249) 444-9005

Córdoba
Corro 360 - Córdoba - X5000KTH - Tel.:(0351) 425-8003
Corrientes
Junín 1796 - Corrientes - W3400CCF - Tel.:(0379) 442-4320
Gualeguaychú - Entre Ríos
Av. Rocamora 251 - Gualeguaychú - E2822DUC - Tel.:(03446) 43-1320
Mendoza
Av. B. Mitre 816 - Mendoza - M5500EHQ - Tel.:(0261) 423-1205
Neuquén
Entre Ríos 531 - Neuquén - Q8300PME - Tel.:(0299) 443-9088
Posadas - Misiones
Buenos Aires 1417 - Posadas - N3300LKE - Tel.:(0376) 443-3805
Resistencia - Chaco
Remedios de Escalada 680 - Resistencia - H3500BPC - Tel.:(0362) 443-5620
Rosario - Santa Fé
Av. Corrientes 1160 - Rosario - S2000CTX - Tel.:(0341) 420-9600
San Juan
Santa Fe 117 (Oeste) - San Juan - J5402AAC - Tel.:(0264) 422-0551
Salta
Bolívar Nº 255 - A4400EZE - Salta - Tel.: (0387) 431-6089
San Carlos de Bariloche - Río Negro
Av. Bustillo 8566 - S. C. de Bariloche - R8400AFT - Tel.:(0294) 446-2480
San Miguel de Tucumán - Tucumán
Muñecas 612/14 - S. M. de Tucumán - T4000EHI - Tel.:(0381) 421-7655
San Salvador de Jujuy - Jujuy
Senador Pérez 251 - S. S. de Jujuy - Y4600ABR - Tel.:(0388) 422-9568/9467
Santa Rosa - La Pampa
Leandro N. Alem 204 - Santa Rosa - L6300BZF - Tel.:(02954) 42-5276/7 - 42-5251

La Holando Sudamericana Cía. de Seguros S.A.
Sarmiento 309 | C1041AAG
C.A.B.A. | Argentina
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